
EL GOBIERNO DEFENDERÁ
UN ESTADO UNITARIO

Clavero Arévalo: «El Estado retendrá la legislación y la planificación»

SEVILLA. (Agencias.) — -Un
Comité formado por el señor
Suárez, Abril Martorell. el Mi-
nistro del Interior, el señor Sán-
chez Terán y el Ministro para
Asuntos de las Regiones ha sido
el que ha negociado el régimen
preautonómico para Cataluña»,
ha declarado don Manuel Clave-
ro Arévalo, Ministro para Asun-
tos de las Regiones, en una rue-
da de Prensa celebrada ayer en
Sevilla.

Con respecto e las negocia-
ciones preatrtonómicas de Cata-
luña y el País Vasco, ha dicho
que ha intentado y se intenta
resolver problemas que afectan
á la convivencia nacional. «To-
do el mundo sabe —añadió—
que en el País Vasco existen
fuerzas extraparlamentarias que
invaden las calles e intentan
atrepellar a los políticos repre-
sentantes de Euskadi.»

«La única solución —precisó—
para no convertir al País Vasco
en otra Irlanda es actuar por la
vía política; el Gobierno está
convencido de que a través de
las fuerzas de Orden Público no
se resuelve al problema de Eus-
kadi..

El señor Clavero Arévalo hizo
un balance de las actividades de
su Departamento, centradas en
tres sectores: regulación de las
autonomías regionales, transfe-
rencia de funciones del Estado
a las regiones y negociaciones
preautonómicas.

El Ministro dijo que el Gobier-
no, como emanación del partido
mayoritario, tendrá en la regula-

ción de las autonomías el pro-
tagonismo que le corresponde.
Con este fin, se preparan las al-
ternativas posibles; frente a la
idea del Estado federal, un Es-
tado unitario compatible con
amplías autonomías regionales.

Después de explicar que el
Estado retendrá la legislación y
la planificación, el Ministro enun-
ció que los órganos regionales
serán una asamblea con un pre-
sidente y un Consejo Ejecutivo,
que en cada lugar tomará los
nombres tradicionales y cuya re-
gulación más Minuciosa quedará
pendiente de los estatutos, una
vez que se apruebe la Constitu-
ción, cuando ya cabrá hablar de
autonomías regionales.

Según el señor Clavero, las
materias que no pueden trans-
ferirse a las regiones son aque-
llas que corresponden a la so-
beranía nacional, como el Ejér-
cito, la moneda, las relaciones
internacionales, la política eco-
nómica y algún sector de obras
públicos. Materias que se pue-
den transferir son el urbanismo,
la vivienda, el fomento de la cul-
tura popular y regional y la or-
denación del sindicato. Dijo tam-
bién que hay otras actividades
que deben ser compartidas' por
el Estado centra!, que es el ver-
dadero legislador, y las regio-
nes, qué se deben encargar de
su gestión, como son la ense-
ñanza y la sanidad.

Sobre la regulación de las ha-
ciendas locales se ha declarado
partidario de no aplicar te recau-
dación de los impuestos en* la

región que se recauden, sino de
distribuidos proporcionalmente.

Clavero, con UCD
de Sevilla

Anteriormente, el señor Cla-
vero Arévalo asistió anoche el
final de la reunión de los repre-
sentantes de los comités loca-
les de la provincia de Sevilla y
de los distritos de esta capital
de la Unión de Centro Democrá-
tico.

El Ministro señor Clavero ex-
puso ante los asistentes la ac-
tuación del Gobierno en los te-
mas que habían sido tratados en
le reunión. Igualmente, explicó
el planteamiento que el Gobier-
no ha hecho para resolver el pro-
blema de la amnistía.


